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DIARI 
DEL LUNES a i DE AGOSTO DÉ .18x1. . 

$an Ceferino Pu,pá y Mr. r= Quarenta horas en la iglesia de la Escuela 

J$ja , al Avapies. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr .de hoy. 

Épocas. 

7dela m. 
xa del día. 

$ de la t. 

Tertnómet. 

15 s. c. 
i3 s, 0. 
IJ S. 0. 

Barómet. 

26 p. i 1. 
26 p. 
a 5 p . i i | I . 

Atmósfera. 

O.-ncrd-ou. yD. 
Sud'jn..y N. 
S.-sud-ou. y T. 

El i de- la luna. 

Sale el sola las 5-
y 23 m. y se po­
ne á las 6 y 37. 

= -aril 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 17 de agosto de i 8 r i . 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR DA CONSTITUCICÜ 

del Estado^ RSI de las Españas y de las Indias. 
Vistas las consultas de la comisión de liquidación de la deuda del Es-

tadpj lo expuesto por nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestro 
consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. 55 Se declaran acreedores del Estado á Rs. Mrs. 
Los señores D. Pedro Bayle y compañía, por. . 1000 
Doña María de la Concepción Echeverría 47^9- xo 
D. J'jsef..Badán. . 5901. sa 
D. Fernando Bernaldo de Quirós. 348 Í i . 17 
Doña Angela Ciara de Pineda 43207 2t 
Ei conde de Casa-Vale,ncia . . . . . 33311. 17 
El patronato de D. Pedro Suarez de Toledo, y Doña Leo-; 

ñor de Estrada . . '.'..". 34811. 17 
O. Miguel Antonio de O^uendo. '¿. .172557.13 

Rs. vn. . . . 310430. i< 

Que á una suma importan trescientos diex mil quatrocientos treinta 
reaies y diez, y seis maravedís de vellón. 
• ART. 11. Se entregarán á estos interesados !as cédulas hipotecarias 
correspondientes , con arreglo á nuestrosdecreto de 9 de junio de ¡809. 
. ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda .encargado de la ex.&-

cucioo del presente de£ret.c.=Fir¡r.ado:=YO EL RÉI.rrPor S. M., . el 
ministro secretario de íistad;0=Firmado:=Mariaiio Luis, de Ui .|uijo." 
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SjQ 
AVISO AL PÚBLICO. 

Por real decreto de 16 de cctubre del ano próximo pasado se díghó'él 
B.SI nuestro"Sé'ñorséñátar'por eharcmc'es'las fincas de bienes nacionales 
comprehendidas en el estado aprobado por S. M. para hipoteca especial 
de los créditos' del séíviéíd"ctfrr!efateí«íén\rardo's desde tí'de julio de ..i Bo3 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 

~el*es6ado de'-ácrásos_'ap'robsdo'tíarrtbienv-jíor-S.M. Por real decreto de 2$ 
jS de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real de^ 

créto de 16 de octubre de ÍSr'o"lá""finca'del*Soto de Roma , subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comp¡ehendidos en el estado que se 
'acompañaba. Y quedando aun por vender varias fincas de las compr'é-
tiendídas en los referidos estados de 16 de ócfubré de 1S10 y 22 de abril 
'de éste año por valor de 27.90^,113'rs. y i 6mrs . según los asientos, 
fique" se llevan en la prefectura", ~se hace saber '3I público de orden del 
fÉxcmo. Sr,,prefecto de esta provincia, para que los acreedores al estado 
?por la-clase .que señala-el citado, real decreto de 16 de octubre de 1810 
'puedan, conforme á é!, acudir á hacer las posturas qtie leí convengan. 

, W^íí^^^i^^T^TVi^WS^^^^^^^é^s^^^v^p^^^s ,*én- k>c-
quales están anotadas las fincas que se han vendido, y las que solo fiar» 
sido simíisioriadas, ¿qHiyüáh&ov>pa'rvcdrís?ga'feñie' en á'-Hp'd&clotfdé- verse 
con toda claridad y prontitud aquellas á que no se ha ¿echo postura al­
guna; y puede presentarse qóaíqáiera person-a á'h'acerlás'cómprobacío-

•íies qüe¿ guste ctinhlbs estados qué haién la mi'áraa'prfcféeí'aray los que 
tenga en su poder, para t,orrJar"notavde las'ftácásqué están en tibéria'd 

"de ser vendidas ,~y fixarse^én1 las que''prefiera adquirir. 'Madrid''2 5 de 
"agesto'de 1811. •Jitiiún Góñ-¿aie% SatT,. 

NOTICIAS PARTICULARES BE MA©RÍD. 

'AVISOS. 
Los que quieran hacer postura' y •enterarse'de- las- condiciones de las 

c'oh'traras qué "se'h'a'n' de "celebrar pararla'1'pr o v5¿íd-n de- paja y cebada de 
*lcis T'ea&'s cáb'a'lleríias,' podrán-acudir á- ia s'etrét-á:ríade la superinten--
Xdeh'clá-'general dé la casa real'fiar26'del eorf-íerife,"7desdé las ' i i alas ta 
tíe la manan- f^rrtjW.s^h^ra3e!tLte8rar^^^^ffl^lSrípfe^or;,, 

No habiéndose' realizada el remate de las 2oe¡3 arrobas de carbón qua 
'sé hin diz "fabricar en'el'real'sitio'del Pardo, i e e 3 en el:qríartel de Zar­
zuela , é igual número en el de Návachescas, que se anunció el 24 del 
'que'rige,'-sé ha señalado nuevamente para el martes 27 del mismo, á las 
" i 2 de"su mañana , estando hecha postura á 51 mrs. arroba. Las perso­
g a s q'uésttfcséeri'enterarse üetaV condiciones ííe 'esta' i úSasta "acudirán á 
la casa del administrador del mismo real sitio D. Pedro Bouchard, caite 

'de Füencarraí, núm. 3, de 7 á cjde lá'ínáñan» , desde éste;di3.-
La persona que"-supiese elpáradero kié úa ¡rrüéhícho ''llamado Ramón 

Alonso, de édád de '13 á'is^áños, vestido con ebíqueta coior- de í'vclla-
*na', calson negro,' 'rtrediai blancas y sombrero-'redondo , chico dé- cuerpo, 
cabeza y cara•'^dta^'óé'sé-'bípferSidtPeF'das-19 áéi'eúr'riéiHé érii-r-e- 4 y 
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•$• de ía tarde, se servirá avisar en la calle de Fuéncarraí, casa nétn/a,, 
•quarto-ertírestreío, frente' á la' del Desengaño ¿ en donde se gratificará 
por el aviso. . 

VENTAS*. 
A-v^luntád dé-sudu'eño, y en virtud dé-providencia del Sr. D. Leorí 

•áa Sagasta,- caballero de la Orden.Real de Égaña,-juez dé primera ins­
tancia ,. y por l!a escribanía dei número de D* Julián González S'aez, sé 
sacan á pública subasta urü prado en¿ Galapagaf, llamado la Cerca de' 
Berrera'? en el Exido y. sitio;de Ñavarecnera,- con pared doblada, su ca­
bida 5,'fanegas:demediaBa:calidad,, linda'con otro del mayoraigo dé Ma­
ría Josefa Láz'ár'o,, renta 337 rs, v'n., y es'su.tasa 4$$4,js¿ vn . , y perte­
neció'á ía memoria dé Leocadia'-Sanchez'. Polo:: otro prado en j'a'rts'dicv 
eion-de-la vi-lía' de G&lcneaarejó, con' monté de fresno y ehapaíros, q-on 
tapia de piedra,, al sitio" que llaman la Perdiguera'^ linde con otro de la 
viuda de Ramón Gómez, dó cabida de 3 fanegas de buena y mediana ca-
íid-ad ,- renta 145 rs. v'n.-,, rasa 3-190 rs.- va., y perteneció & la capellanía-
de Juan y Elvira Carretero:-'otro en eí Exido,- al Mallejo y jurisdicción-
de' Gal a pagar? Cercado eon tapia de piedra, con 2¡gó dé monté de fres-
lío, que linda ccii otrode Remigio Matías? su caber 1 fanega y 3 quar-
tiüas de buena y mediana calidad,-renta 1.63 rs.-y if mfs., su tasa 3597* 
rs, vi;., quc-fde de la misma capellanía ? y, otro, prado iep'$stó¿ riego y 
monte de chaparro y de fresno crí dicho Exido y jürisdiccioií de Gala--
p:gar,. murado de tapias d-; piedra doble y sencilla^ al sitio de Ñaval-
abaxo, cuyo rionibre tiene, su caber 8 fanegas" de bueria,-mediana é ii.fi->' 
jáa calidad, renta 477* r;v vn., tasa 10494', que perteneció á ia¡ misma-
eapeHarú'a^Qüíen.quisiere hacer postura acuda á dicha escribanía ^don­
de se admitirá-, y en la que se celebrará eí rematé eí dia »-'de setiembre 
próximo', á- las t í en punto dé su mañana".-

' A-vb-iuFxtad de su dueño se vendé üná casa sita" éñ Ja. calle de la Luna,,. 
enfrente dé Fort'aeéli,- señalada con el'ñúm. 4 de la.manz.- 373-.- Se acu­
dirá á temar razón del sugeto con quien sé ha de tratar de su Vfenfa á i» 
libreríaíde B: Sebastian Villareaí, callé délas Carretas.-' 

En la calle de Bordadores ,. casamam. Sy quarto a'.?', sé vérideü cotf 
equidad <|uatro ornamentos bien tratados y varios4 libros.-
: El lacre q.us se'vende en lá real aduana por la calle angosta de S. Ber­
nardo , se ha baxado áJ 33 rs. la libra j y no siendo dé superior calidad-
á quanto se ven Je por fuera ,. devolviéndolo se tomará al instante.' 

En el puesto del diario de la plazuela de Santo Domingo darán íazorí 
¿el sügetri que vende con mucha equidad la pi'edrs que.se necesite para1 

empedrar una superficie de 1200 pies } como también una pesebrera ele 
ocho plazas.-
jr Se vende una berlina con sus" cristales, persianas y faroles;, todo del 
día1,. para Madrid,- y si sé quiere hace también á silla de posta.•I-'snt 
verla y tratar dé ajuste" se podrá pasar al e-or.ralon de iá Trinidad, cii'ya-
maestro de coches ía manifestarái y "dará razón-' del dáéñ'o \ q̂ 'uien ta.u-
bien la cambiará por ganado mular ó caballar,-estando pronto" para dar 
ó somar las vueltas que'haya- de parte á parte.-

á¿ vende ua. aarfo- perdiguerOj, dé ne-ímosa ¡*i'nu y excelente calidad, 
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23> 
mui buetto para traer, y para guardar qualquior casa ó posesión. Se'po-
drá vef y tratar de ajuste en la sombrerería de la calle de la Cruz, fren-
te á la de la Victoria, conocida por el sombrero grande. 

P É R D I D A . 

Al anochecer del dia 4o del corriente se perdió una yegua castaña 
obscura, de 6 años, herrada de las manos, cerril, rozado el pescuezo de 
haber trillado, con cabezada de esparto y cáñamo, en los hijares algunos 
pelos tordos, y la clin cortada, que estaba pastando en las inmediaciones 
de Madrid. Quien la haya recogido se servirá entregarla al maestro Al­
fonso , albeitar y herrador, que vive calle de los Preciados, casa n.° 14, 
¿iuien dará un buen hallazgo. 

ALQUILEHES. 

En la carrera de S. Gerónimo se alquila un quarto 2.0 bastante capaz, 
¡eon sol de mediodía, su sibil y guardilla bastante grande, y se arregla­
rá el precio á las circunstancias así día. El quinquillero que está en el 
portal de ia casa núm. 4, inmediato á la fontana de Oro, dará razón de 
Jas llaves y el caseto. 

Se subarrienda el villar de la calle de la Visitación. En el mismo da­
rán razón de su ajuste. 

TRASPASOS. 

Con permiso del casero se traspasa una taberna con todos sus enseres^ 
sita en la plazuela de S. Felipe el Real, á la bixada de Santa Crui. En 
la misma se tratará de ajuste con equidad. 

En la calle del Horno de la Mata., inmediato á Portaceli, se traspasa 
una tienda con su anaquelería completa, y habitación principal, en el 
precio mas equitativo posible. Datan razón en ia confitería que hace es­
quina á dicha calle. 

• SIRVIENTE. 

Un joven de edad 4 e 2S años, soltero, solicita colocarse ea clase de 
escribiente ó ayo de niños: sabe la latinidad y cuentas, y no tiene in­
conveniente en servir en quaíesqüiera otra clase. Darán razón de su con­
ducta en !a platería que está en la Red de S. Luis, núm. 39, al lado del 
parador de los carros franceses. " 

N O D R I Z A . " •' ','••. '••.• 

Victoriana Martin Barba, de edad de 30 años , se halla con leche de 
pn mes, y busca una cria para sü casa ó la de ios padres. Vive en el par-

„§adizode la Bueña-Dicha , calle de Silva. 
TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se executará la gran ópera 
en 2 actos titulada la Escuela de los zelosos, externada por todas las 
principales partes de cantado. 

En el de H Cruz , á las 6 de la tarde , se executará, la .comedia 
en 3 actos del célebre Calderón titulada á Secreto agravio secreta ven­
ganza, ó vengarse en fuego y en aguaj seguirá una tonadilla, y se con­
cluirá con un saicete, ' 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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